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- Notaria (Y) 

Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del Doctor Jose Luis Cuesta, con 

matricula profesional número doce mil cuatrocientos setenta del Colegio de Abogados 

de Pichincha, en esta fecha protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría actualmente a mi cargo, EL CERTIFICADO DE CONSTITUCION, EXISTENCIA 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA DESCA HOLDING LLC, EMITIDO EN IDIOMA INGLES, 

POR PARTE DEL SEÑOR KEN DETZNER, EN SU CALIDAD DE SECRETARIO DE 

ESTADO DEL ESTADO DE LA FLORIDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

DE FECHA VEINTICINCO (25) DE MARZO DE DOS MIL TRECE (2013) Y SU 

RESPECTIVA APOSTILLA; Y DEMAS DOCUMENTOS DE LA MISMA COMPAÑÍA, que 

antecede, constante en CINCO FOJAS útiles.- Quito a, uno de abril del dos mil trece. 

FIRMADO EL NOTARIO DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS.- (Hay un sello) 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que 

la firmo y sello en la ciudad de Quito en el mismo lugar y fecha de su protocolización.- 

  

   

  

”, y 

A a TILL, 2 

DR. O el VÁRGA 

TIMO DECTAN     
   

QUITO 

  

NOYAFIA D 

Sets bo Ea 
pt Bo , 

Pro Xirago dea 1 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.



Dra. Rocío García Costales 

      
Ti E : TE - 

CUANPTEZ LAT RATA A IL 15m EP Es 

pp ñ z 
" z nn mm RRA - - Ei Áú = ETT? Z 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



  
T ve 
A EN 

APOSTILLA 

GE RENCIA 

LA COMPAÑIA DESCA BOLDING L.L.C., CON 
DICIEMBRE DE e A MI FAVOR Y SU RESPECTIVA 

A 

10 8! 057525 

  

OT ORGADO 1A CERT 'IFICADA DEL PODER ESPECÍ 
CHA 11 DE 

REUNIÓN DE MIEMBROS / E El
 

3 
ho 

E
 

ma z
e
 

TE ma sena 
Y Mí nun AacUTA 

DE LA COMPARTA DEACA BOLDISGS L.L.C. DE EECBA Li AP Ai 

22 DE OCTUBRE. DE 2009 POR LA CUAL 5E AUTORIZA E 
OTORGAMIENTO DEL PODER REFERIDO EN EL NUMERAL 

Pp ECEDENTE Y SU RESPECTIVA APOSTILLA 

23 UE DICIEMERE UEL 2009 

DT: 2 COTAS: 
Ad AI ds 

 



LEXIM: 
abogados 

Quito D.M., 22 de diciembre de 2009 

Señor Doctor , 

JOSÉ VICENTE VILLACIS . 

NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO SUPLENTE 

Ciudad.- 

Señor Notario: 

  

Yo, Jorge Alfonso Cevallos Carrera, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión 

Abogado, por medio de la presente, solicito que de conformidad con el numeral 2 del 
Artículo 18 de la Ley Notarial, se sirva protocolizar en un solo cuerpo los documentos 
que a continuación se señalan: 

1. Poder especial otorgado por la compañía DESCA HOLDING L.L.C., con 
fecha 11 de diciembre de 2009 a mi favor y su respectiva apostilla. 

2. Minuta de Acta de Reunión de Miembros / Gerencia de la compañía DEACA 
HOLDING L.L.C. de fecha 22 de octubre de 2009 por la cual se autoriza el 
otorgamiento del poder referido en el numeral precedente y su respectiva 
apostilla. 

Hecho se servirá entregarme dos (2) copias certificadas del documento incorporado en 
el protocolo actualmente a su cargo y proceder con la devolución de los instrumentos 

originales. 

-Muy atentamente, 

n
a
 

  

Dr. Jorge Cevallos Carrera 
Mat. 5864 - C.A.P. 
C.C. 170998441-1
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Enrique Alvarado Amado, mayor de edad, debidamente autorizado y como Representante Legal de la 
lorgl 

a DESCA HOLDING, L.L.C. (en adelante “LA PODERDANTE”), una empresa legalmente constituida y existente 
í 

del Estado de Delaware — USA, domiciliada en 8200 NW '52 Terr., Ste 110, Miami FL 33166, otorgo un 
Mas leyes . o, . . 
pe |, al tenor de las cláusulas que se expresan a continuación: PRIMERA.- Poder Especial: En virtud de la E ropecia 
e adoptada por el Reunión de Miembros de la empresa, en sesión celebrada con fecha veintidós (22) de 

se de 2009, confiero poder amplio y suficiente Cual en derecho se requiere a favor del señor doctor Jorge Alfonso 

os Carrera, con cédula de identidad número uno siete cero nueve nueve ocho cuatro cuatro uno uno 

034411), matricula profesional número cinco ocho seis cuatro (5864) del Colegio de Abogados de Pichincha; de 

Ppalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

eppolitano, Provincia de Pichincha, República del Ecuador, a quien y para efectos del presente instrumento se le 

Bpminará “EL APODERADO”; a quien se le inviste y concede facultades especiales para que a nombre y representación 

PODERDANTE pueda realizar lo siguiente: UNO: Actuar como apoderado de DESCA HOLDING, L.L.C., con facultades 

Blas y suficientes como lo exijan las leyes de la República del Ecuador, para realizar todos los actos y negocios 

l Ricos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio ecuatoriano, especialmente podrá contestar demandas y 

pl con obligaciones contraídas. DOS: Para que comparezca a Juntas Generales de Accionistas de la compañía 

RLASERV ECUADOR S.A., a fin de deliberar, aprobar o negar en los puntos a discutirse en dichas Juntas Generales de 

Boristas de DESCASERV ECUADOR S.A., de tal forma que el APODERADO podrá firmar el Acta que se levante en la 

ón, entendiendo ello, como que la PODERDANTE lo aprueba y se compromete a no reclamar en lo futuro por su 

ia o impedimento; DOS: Para que suscriba a nombre de la PODERDANTE títulos de acciones de propiedad de 

RES: Podrá así mismo, ceder, endosar y/o transferir los títulos de acción de propiedad de la PODERDANTE, en la 

na como prescribe la Ley de Compañías del Ecuador; CUATRO: Para comparecer y suscribir las Actas de Juntas 

erales de Accionistas por las cuales se resuelvan aumentos de capital, cambio de denominación y/o reforma de 

lutos sociales de la compañía DESCASERV ECUADOR S.A; CINCO: Para que comparezca y suscriba escrituras públicas 

és documentos relacionados con la apertura de sucursales de DESCASERV ECUADOR S.A.; SEIS: Representar a la 

ERDANTE en la Republica del Ecuador y ante sus instituciones públicas y privadas, Función Judicial, Tribunales 

    

fenciosos Administrativos, Tribunal Fiscales, Superintendencia de Compañías, Policía Nacional, Fuerzas Armadas, 

Ñ de Justicia, con poderes tan amplios y suficientes como lo exijan las leyes de la República del Ecuador; SIETE: 

Bentar toda clase de información, documentación o solicitud ante los diferentes Ministerios o a las entidades de 

vol, especialmente la Superintendencia de Compañías, Instituto Nacional de Contratación Pública, con poderes 

'0s y suficientes para representar a la PODERDANTE; OCHO: Preparar, firmar y presentar documentos, propuestas, 

E 8los, actas de entrega recepción, convenios de asociación, intervenir en licitaciones, ofertas y concursos públicos, 

pos, así como presentar cualquier otro documento que sirva a los intereses de la Compañía; NUEVE: Otorgar, con 

A presa de la PODERDANTE, a favor de abogados, poderes de procuración judicial para que obren conjunta 

E mente, sin el derecho de subdelegar y con las facultades que crea convenientes; revocar, cuando lo estime 

lente, los poderes que confiere dicho mandatario; DIEZ: Solicitar certificados ante instituciones públicas o 

3, registrar e inscribir documentos ante las autoridades competentes o cualquier otro que fuere requerido, para 

Ñ 
1eques y 

E OS . as 7 4 E. Oda clase de títulos valores, recibir dineros de parte de terceros y en general recibi o boo 1 2380 que cualquier 

 CMátural o jurídica deba efectuar a la PODERDANTE y en fin, efectuar toda clase de á af relativós; al manejo 
q A 

    

pes | o a Ar . 
. > “sales consiguientes a los procesos de licitación u oferta pública; ONCE: Realiza,.    

   
     

   

  

    

  
     



    

      

     
     

   

   

    

      
    

   

   

    

    

     

     

  

   
   

    

      

    

Desca 
ción de los negocios de la PODERDANTE en Ja Republica del Ecuador; DOCE: Recibir de los deudores los 

¡ Csgudados a la PODERDANTE, así como todo tipo de garantías tales como pagares, letras de cambio, hipotecas, 
ps as prendarios, garantías bancarias y en general todo tipo de garantía que de mutuo acuerdo establezcan las 

AECE £n lo judicial, confiere al mandatario las facultades de representar a la PODERDANTE con procuración 

Y tenor €l Artículo cuarenta (40) del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, pudiendo actuar como 

nte, demandado, tercerista o en cualquier otra forma en toda clase de pleitos, acciones, demandas y querellas, 

e civiles, penales, laborales, administrativos y comerciales, y gestiones de toda clase, sean de jurisdicción 

0 o voluntaria, mediación o arbitraje, con todas las facultades que concedan las leyes de la Republica del 

pr relativas al mandato judicial, con excepción del derecho de subdelegar; CATORCE: El apoderado tendrá plena 

Ed para transigir, desistir, allanarse y pactar dentro de procesos administrativos o judiciales, siendo suficiente este 

ra tales efectos, conforme lo previsto en el Artículo cuarenta y cuatro (44) del Código de Procedimiento Civil del 

or; QUINCE: En general, se concede al apoderado a través del presente documento, amplias facultades cuan en 

osean necesarias para que pueda cumplir su poder a entera satisfacción; DIECISÉIS: Suscribir y presentar toda 

e escritos o documentos que se requiera para obtener las autorizaciones e inscripciones en los registros públicos 

pondientes.- DIECISIETE.- Suscribir y presentar cuanto escrito y documento sea necesario ante las autoridades del 

o de Rentas Internas y especialmente aquellos relacionados con la obtención y/o actualización del Registro Único 

(ontribuyentes para los negocios que correspondan y especialmente y de ser necesario el establecimiento de DESCA 

ÁDING L.L.C como establecimiento permanente en la República del Ecuador. 

UNDA: Amplitud del Poder: Para tal encargo y para su fiel cumplimiento, podrá EL APODERADO, suscribir toda clase 

documentos públicos y privados que fueren necesarios, en armonía de lo que prescribe la Ley para esta clase de 

hargos, siendo el presente poder amplio y suficiente para el cabal cumplimiento de lo que en él se prescribe. Se 

Blaca que bastará la sola firma del APODERADO en los contratos, actos y en general documentos que se detallan en la 

sula anterior, por lo que nadie, en ningún momento podrá oponerse a ello ni por falta o indeterminación de 

WERA: Declaración del Poderdante: LA PODERDANTE declara expresamente, que otorga el presente poder especial a 

E Ode EL APODERADO, por su propia iniciativa y voluntad, sin presión de terceros, y en virtud de los resuelto por el la 

fuión de Miembros en sesión celebrada con fecha veintidós (22) de octubre de 2009. 

todos los efectos EL APODERADO queda facultado para delegar en una o más personas las facultades que por este 

pele Otorgan, respecto de aquellas que no hayan sido expresamente prohibidas de delegar, sin que el ejercicio por 
PO! Í 

PO APODERADO de las facultades delegadas impliquen la revocatoria de la delegación. EL APODERADO podrá en 
Pula : as 

¿5 momento revocar tales delegaciones o sustituirlas. 

2.3 897827 
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-iempo de Duración: El presente poder tiene una duración indefinida hasta que LA PODERDANTE decida 

l E apresamente. Hasta aquí el poder.- 
E 

  

JACQUELINE D ARMADA 

MY COMMISSION + DD907563 

      

¡a Apregoing instrument was acknowledged before me this 11% day of December, 2009, byJorge Enrique Alvarado 

A



*. A CO Ns A eN a 

y A, A o SAD m OS in NN NN pa 
0000) Co ANN AN "$ o IE NV AAN Ei 

1 ps Z : - - 
ES 
O
R
I
 

i
a
 
E
 

A
 

e
 

L
O
 

E
L
L
 

E
S
 (Convention de La Haye du 5 octobre 196 

United States of America 

A
 

S
O
C
I
O
 

=
=
 

"This public document 

o 
e 

a
s
 

==
 

os
 2. Has been signed by JACQUELINE D ARMADA 

LE
 

Si
a,
 

A
 

=
z
 

or
 

S1
99

9]
 

[J
et
us
 

ul
 
si
eo
dd
e 

«P
Pp

LI
O]

] 
JO
 

9]
8J
S,
, 

  

Y 
P
O
N
 

E
A
T
 

A
Z
 

  

Certified 
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Tallahassee, Florida 

6. the Seventeenth day of December, A.D., 2009 
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Desca a % . ceX 
TS 

Minuta de Acta de Reunión de Miembros / Gerencia 

Desca Holding, LLC 

én del único miembro y la gerencia de Desca Holding, LLC fue sostenida el 22 de octubre de uni 
pa 16 1:00 pm en 8200 NW 52 Terr., Ste. 110, con la intención de autorizar los siguientes asuntos: p09 a la 

Otorgamiento de poder especial a favor del Doctor Jorge Alfonso Cevallos Carrera, con cédula de 

ciudadanía ecuatoriana no. 170998441, mayor de edad, estado civil casado, de profesión abogado en 

los términos que han sido conocidos por los miembros y la gerencia. 

'» Autorizar al señor Jorge Enrique Alvarado Amado, para que otorgue poder a favor del Dr. Jorge 

“Alfonso Cevallos Carrera, a fin de que pueda actuar como apoderado de DESCA HOLDING L.L.C., 

con facultades amplias y suficientes como lo exijan las leyes de la República del Ecuador, para realizar 

todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio ecuatoriano, y 

especialmente podrá contestar demandas y cumplir con obligaciones contraídas. Igualmente se busca 

que el Dr. Cevallos pueda dirigir y administrar los negocios de DESCA HOLDING, L.L.C en la 
República del Ecuador, así como para representar las acciones y en general la participación que ésta 

tiene en la compañía DESCASERV ECUADOR S.A. y reciba los títulos de acción respectivos. 

c. Autorizar que se le emita una garantía y letra de indemnidad a favor del Dr. Jorge Cevallos Carrera, en 
caso que existan acciones que puedan perjudicar o responsabilizar al apoderado por asuntos de 

exclusiva competencia de DESCA HOLDING L.L.C. 

¿Harley L. Rollins, Pete R. Pizarro y Jorge Enrique Alvarado Amado actuaron como directores de la reunión 

y Diana Abril actuó como secretaria de la reunión. 

Los directores llamaron la reunión a orden. 

li eoetaria proclamó que la reunión fue una reunión extraordinaria citada por Elandia/Desca Holding, 

, miembro. 

] 

lasecres ¡ sn Cretaria proclamó que la reunión fue llevada a cabo de acuerdo a la convocatoria previa, tal y como se 
Cc ] : | 
entra requerido en el Acuerdo Operativo de los miembros de la empresa. , : 

    



      
   

     

secrelaria proclamo que el miembro de la empresa, estaba presente en persona, representando el 

> OrUm requerido para la toma de decisiones: 
q 

ja/Desca Holdings, LLC ooo occccccccocnoconcnccc cnn conca nncr nic rn rnrni anio 100% 

presa y poseedor del 100% de la participación y poder de voto autoriza las 

nto (1) de esta minuta.    

bro e de la_en 
. se 

     

   
   

    

    
      

  

“Pizarro 
te DESCA HOLDING LLC 
le ote No. 048386389 

5 2 

Rollins 
DESCA HOLDING LLC 

porte No.047138439 

YE ya 
eEnrigue Alvarado Amado 

ente DESCA HOLDING LLC 
Baporte No. 1234586 

  

   

  

y] L Rollin$? 

        

orte No. 047138439 

  

es, 

Bnlly Ke AÑ E JACQUELINE D ARMADA 
nown OR Produced Identification = = MY COMMISSION 1 DD907583 Rof 29, E Identification Produced E rms July 21, 2013 

07) 3980753 FloridaNotarySéMice.com       
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Dr. Remigio Poveda Vargas 
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Notaría (Y) 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



  

Dra. Rocío García Costales 

2014 17 01 17 P 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

JORGE ALFONSO CE AR 

APODERADO ESPECIAL 

  

  
    

  

DESCA HOLDING, LLC 

Notaría Y 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

JSP Factura.- 

Copia Certificada No. A 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día MÍERCOLES CINCO (5) DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE (2014), ante mi Doctora ROCIÓ GARCÍA COSTALES, Notaria 

Décima Séptima (17) del Cantón Quito, comparece: El señor JORGE ALFONSO 

CEVALLOS CARRERA, en su calidad de Apoderado Especial de la Compañia DESCA 

HOLDING, LLC, de nacionalidad estadounidense según consta de la copia certificada-del.... 

a 

boa 

Poder Especial que se acompaña como documento habilitante, bien instrujdo.por Y “a . mé 
<Q 4 - _ r ca 

  

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



Notaria, sobre el objeto y resultado de esta escritura pública, a la que procede de una 

manera libre y voluntaria. El compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, de profesión Abogada, domiciliado y residente en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocerlo doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación, cuya copia se adjunta a este instrumento público, advertido que fue de las 

penas del perjurio, de la gravedad del juramento y de la obligación que tiene de decir la 

verdad, el compareciente, señor JORGE CEVALLOS CARRERA, en su calidad de 

Apoderado Especial y a nombre y representación de la Compañía estadounidense 

DESCA HOLDING, LLC, de una manera libre, voluntaria y bajo juramento declara: La 

accionista de la Compañía estadounidense DESCA HOLDING, LLC es la compañía 

estadounidense ELANDIA/DESCA HOLDINGS, LLC, empresa constituida y existente 

bajo el amparo de las leyes del Estado de Delaware, de los Estados Unidos de América, 

con domicilio en las calles: ocho tres tres tres (8333) NW cinco tres rd (53rd) Street, Suite 

cuatrocientos (400), de la ciudad de Miami, del Estados de Florida, tres tres uno seis seis 

(33166) de los Estados Unidos de América, con porcentaje de participación equivalente al 

cien por ciento (100%) en el capital social, con número telefónico tres cero cinco cuatro 

uno cinco ocho ocho ocho ocho (305 415 8888), correo electrónico: 

daniel.rodriguez(Ygrupoamper.com; a su vez es accionista de la empresa 

estadounidense ELANDIA/DESCA HOLDINGS, LLC, la compañía estadounidense 

ELANDIA INTERNATIONAL, INC., empresa constituida y existente bajo el amparo de las 

leyes del Estado de Delaware, de los Estados Unidos de América, con domicilio en las 

calles: ocho tres tres tres (8333) NW cinco tres rd (53rd) Street, Suite cuatrocientos (400), 

de la ciudad de Miami, del Estados de Florida, tres tres uno seis seis (33166) de los 

Estados Unidos de América, con porcentaje de participación equivalente al cien por 

ciento (100%) en el capital social, con número telefónico tres cero cinco cuatro uno cinco 

ocho ocho ocho ocho (305 415 8888), correo electrónico:



  

Notaría (D 
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ya 

Dra. Rocío García Costales 

daniel. rodriguez(dgrupoamper.com; y finalmente es accionista de la empresa 

estadounidense ELANDIA INTERNATIONAL, INC., la compañía española AMPER, S.A,, 

empresa pública, que cotiza en Bolsa de Valores, constituida y existente bajo el amparo 

de las leyes de España, con domicilio en C/ Marconi, tres (3). PTM Tres (3) Cantos dos 

ocho siete seis cero (28760), Madrid, España, con porcentaje equivalente al ochenta por 

ciento (80%) del capital accionario, con número telefónico: tres cuatro nueve uno siete 

dos cuatro tres cero cero cero (34 91 724 30 00) y correo electrónico: 

sfernandezranada(MWamper.es. Declaro que los datos de la indicada empresa extranjera, 

accionista de la empresa estadounidense DESCA HOLDING, LLC, son verdaderos. Es 

todo cuanto puedo certificar y declarar en honor a la verdad.- CUANTÍA.- La cuantía de 

esta declaración jurada por su naturaleza es indeterminada.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Que junto con los 

correspondientes documentos habilitantes queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, leida que fue al compareciente por mí la Notaria, en alta y clara voz, se afirma 

y ratifica en su contenido y para constancia de ello firman conmigo la Notaria en unidad 

de acto, de todo lo cual DOY FE.- 

ZA 
) DESCA HOLDING, LLC 

DoRGE ALFONSO CEVALLOS CARRER A 
APODERADO ESPECIAL 

C.O. IRFOJIEYSOT 

  

   
DRA. R GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 

 



  AE PRESIDERTAJEDESA JUNTA 

Ao,



momo: 

- NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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Señor Doctor 

LEXIM' 
- abogados 

Quito D.M., 22 de diciembre de 2009 ' 

JOSÉ VICENTE VILLACÍS 
NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO SUPLENTE 
Ciudad.- 

Señor Notario: 

    

       

   

      
    

Yo, Jorge Alfonso Cevallos Carrera, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión 

Abogado, por medio de la presente, solicito que de conformidad con el numeral 2 del 
Artículo 18 de la Ley Notarial, se sirva protocolizar en un solo cuerpo los documentos 
que a continuación se señalan: 

1. Poder especial otorgado por la compañía DESCA HOLDING L.L.C., con “% 
fecha 11 de diciembre de 2009 a mi favor y su respectiva apostilla. 

2. Minuta de Acta de Reunión de Miembros / Gerencia de la compañía DEACA 
HOLDING L.L.C. de fecha 22 de octubre de 2009 por la cual se autoriza el 
otorgamiento del poder referido en el numeral. precedente y su respectiva' 
apostilla. 

Hecho se servirá entregarme dos (2) copias certificadas del documento incorporado en 
el protocolo actualmente a su cargo y proceder con la devolución de los instrumentos 
originales. 

Muy atentamente, 

  

Dr. Jorge Cevallos Carrera 
Mat. 5864 - C.A.P. 
C.C. 170998441-1 

 



      

PODER ESPECIAL 
   
   

    

  

   

    

    

  

    

   

    

    

   

    

    

    

   

  

    
    

    

                

      

rique Alvarado Amado, mayor de edad, debidamente autorizado y como Representante Legal de Ja 

CA HOLDING, L.L.C. (en adelante “LA PODERDANTE”), una empresa legalmente .constituida y existente 

del Estado de Delaware — USA, domiciliada en 8200 NW 52 Terr., Ste 110, Miami FL 33166, otorgo un 

al, al tenor de las cláusulas que se expresan a continuación: PRIMERA.- Poder Especial: En virtud de la 

bptada por el Reunión de Miembros de la empresa, en sesión celebrada con fecha veintidós (22) de 

009, confiero poder amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor doctor Jorge Alfonso 

tera, con cédula de identidad número uno siete cero nueve nueve ocho cuatro cuatro uno uno 

A, matricula profesional número cinco ocho seis cuatro (5864) del Colegio de Abogados de Pichincha; de 

¿cuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Do, Provincia de Pichincha, República del Ecuador, a quien y para efectos del presente instrumento se le 

APODERADO”; a quien se le inviste y concede facultades especiales para que a nombre y representación 

NTE pueda realizar lo siguiente: UNO: Actuar como apoderado de DESCA HOLDING, L.L.C., con facultades 

entes como lo exijan las leyes de la República del Ecuador, para realizar todos los actos y negocios 

yan de celebrarse y surtir efectos en territorio ecuatoriano, especialmente podrá contestar demandas y 

ligaciones contraídas. DOS: Para que comparezca a Juntas Generales de Accionistas de la compañía 

ADOR S.A., a fin de deliberar, aprobar o negar en los puntos a discutirse en dichas Juntas Generales de 

ESCASERV ECUADOR S.A., de tal forma que el APODERADO podrá firmar el Acta que se levante en la 

diendo ello, como que la PODERDANTE lo aprueba y se compromete a no reclamar en lo futuro por su 

, edimento; DOS: Para que suscriba a nombre de da PODERDANTE títulos de acciones de propiedad de 

Podrá así mismo, ceder, endosar y/o transferir los títulos de acción de propiedad de la PODERDANTE, en la 

escribe la Ley de Compañías del Ecuador; CUATRO: Para comparecer y suscribir las Actas de Juntas 

P Accionistas por las cuales se resuelvan aumentos de capital, cambio de denominación y/o reforma de 

es de la compañía DESCASERV ECUADOR S.A; CINCO: Para que comparezca y suscriba escrituras públicas 

Eamentos relacionados con la apertura de sucursales de DESCASERV ECUADOR S.A.; SEIS: Representar a la 

E en la Republica del Ecuador y ante sus instituciones públicas y privadas, Función Judicial, Tribunales 

Es Administrativos, Tribunal Fiscales, Superintendencia de Compañías, Policía Nacional, Fuerzas Armadas, 

h cia, con poderes tan amplios y suficientes como lo exijan las leyes de la República del Ecuador; SIETE: 

Ba dase de información, documentación o solicitud ante los diferentes Ministerios o a las entidades de 

Bedalmente la Superintendencia de Compañías, Instituto Nacional de Contratación Pública, con poderes 

Bicientes para representar a la PODERDANTE; OCHO: Preparar, firmar y presentar documentos, propuestas, 

, as de entrega recepción, convenios de asociación, intervenir en licitaciones, ofertas y concursos públicos, 

omo presentar cualquier otro documento que sirva a los intereses de la Compañía; NUEVE: Otorgar, con 

presa de la PODERDANTE, a favor de abogados, poderes de procuración judicial para que obren conjunta 

nte, sin el derecho de subdelegar y con las facultades que crea convenientes; revocar, cuando lo estime 

os poderes que confiere dicho mandatario; DIEZ: Solicitar certificados ante instituciones públicas o 

trar e inscribir documentos ante las autoridades competentes o cualquier otro que fuere requerido, para 

E Es consiguientes a los procesos de licitación u oferta pública; ONCE: Realizar, estos de cheque 

Floda clase de títulos valores, recibir dineros de parte de terceros y en general r 
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de los negocios de la PODERDANTE en la Republica del Ecuador, DOCE: Recibir de los deudores los 

dos a la PODERDANTE, así como todo tipo de garantías tales como pagares, letras de cambio, hipotecas, 

ndarios, garantías bancarias y en general todo tipo de garantía que de mutuo acuerdo establezcan las 

En lo judicial, confiere al mandatario las facultades de representar a la PODERDANTE con procuración 

or el Artículo cuarenta (40) del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, pudiendo actuar como 

emandado, tercerista o en cualquier otra forma en toda clase de pleitos, acciones, demandas y querellas, 

iles, penales, laborales, administrativos y comerciales, y gestiones de toda clase, sean de jurisdicción 

voluntaria, mediación o arbitraje, con todas las facultades que concedan las leyes de la Republica del 

fas al mandato judicial, con excepción del derecho de subdelegar; CATORCE: El apoderado tendrá plena 

ansigir, desistir, allanarse y pactar dentro de procesos administrativos o judiciales, siendo suficiente este 

Es efectos, conforme lo previsto en el Artículo cuarenta y cuatro (44) del Código de Procedimiento Civil del 

NCE: En general, se concede al apoderado a través del presente documento, amplias facultades cuan en 

cesarias para que pueda cumplir su poder a entera satisfacción; DIECISÉIS: Suscribir y presentar toda 

jos o documentos que se requiera para obtener las autorizaciones e inscripciones en los registros públicos 

DIECISIETE.- Suscribir y presentar cuanto escrito y documento sea necesario ante las autoridades del 

as Internas y especialmente aquelios relacionados con la obtención y/o actualización del Registro Unico 

tes para los negocios que correspondan y especialmente y de ser necesario el establecimiento de DESCA 

como establecimiento permanente en la República del Ecuador. 

Amplitud del Poder: Para tal encargo y para su fiel cumplimiento, podrá El APODERADO, suscribir toda clase 

Eiendo el presente poder amplio y suficiente para el cabal cumplimiento de lo que en él se prescribe. Se 

terior, por lo que nadie, en ningún momento podrá oponerse a ello ni por falta o indeterminación de 

) daración del Poderdante: LA PODERDANTE declara expresamente, que otorga el presente poder especial a 

APODERADO, por su propia iniciativa y voluntad, sin presión de tefceros, y en virtud de los resuelto por el la 

iembros en sesión celebrada con fecha veintidós (22) de octubre de 2009. 

E. 

bolos efectos EL APODERADO queda facultado para delegar en una o más personas las facultades que por este 

otorgan, respecto de aquellas que no hayan sido expresamente prohibidas de delegar, sin que el ejercicio por 

BRODERADO de las facultades delegadas impliquen la revocatoria de la delegación. EL APODERADO podrá en 

Esomento revocar tales delegaciones o sustituirlas. 

  

ebastará la sola firma del APODERADO en los contratos, actos y en general documentos que Se detallan en la . 

1 

Ur
 

ntos públicos y privados que fueren necesarios, en armonía de lo que prescribe la Ley para esta clase de. 

rr 

C.



    

Desca 

  

   

    

jo de Duración: El presente poder tiene una duración indefinida hasta que LA PODERDANTE decida % 

amente.- Hasta aquí el poder.- 

  

. JACQUELINE D ARMADA 

z MY COMMISSION + DD907563 

EXPIRES July 21, 2013 

¡  FlondaNotaryWBmvick.com       
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Desca. 
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Desca Holding, LLC 

* 

n del único miembro y la gerencia de Desca Holding, LLC fue sostenida el 22 de octubre de 
1:00 pm en 8200 NW 52 Terr., Ste. 110, con la intención de autorizar los siguientes asuntos: 

, 
, 

amiento de poder especial a favor del Doctor Jorge Alfonso Cevallos Carrera, con cédula de 
danía ecuatoriana no. 170998441, mayor de edad, estado civil casado, de profesión abogado en 

Slérminos que han sido conocidos por los miembros y la gerencia. 

izar al señor Jorge Enrique Alvarado Amado, para que otorgue poder a favor del Dr. Jorge 
inso Cevallos Carrera, a fin de que pueda actuar como apoderado de DESCA HOLDING L.L.C., 
iacultades amplias y suficientes como lo exijan las leyes de la República del Ecuador, para realizar ( 
bslos actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio ecuatoriano, y 
ialmente podrá contestar demandas y cumplir con obligaciones contraídas. Igualmente se busca 
| Dr, Cevallos pueda dirigir y administrar los negocios de DESCA HOLDING, L.L.C en la 

E lica del Ecuador, así como para representar las acciones y en general la participación que ésta 

Br en la compañía DESCASERV ECUADOR S.A. y reciba los títulos de acción respectivos. 

  

lorizar que se le emita una garantía y letra de indemnidad a favor del Dr. Jorge Cevallos Carrera, en” 
Í que existan acciones que puedan perjudicar o responsabilizar al apoderado por asuntos de 
isiva competencia de DESCA HOLDING L.L.C. 

. Rollins, Pete R. Pizarro y Jorge Enrique Alvarado Amado actuaron como directores de la reuniór 
'Abril actuó como secretaria de la reunión. 

cores llamaron la reunión a orden. 
C 

elaria proclamó que la reunión fue una reunión extraordinaria citada por Elandia/Desca Holding, 

ña proclamó que la reunión fue llevada a cabo de acuerdo a la convocatoria previa, tal y como se 
requerido en el Acuerdo Operativo de los miembros de la empresa.    

LOS ea
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lentification Produced 

     

     ho g instrument was acknowledged before me this 1 pe day of December, 2009, by Pete R. Piza 

Are Enrique Alarado Amado, Diana P. Abril and Harley L. Rollins on behalf of Elandia/Desca Holding, LLC. 
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JACQUELINE D ARMADA 

MY COMMISSION % DD907563 

     FlondaNotarySgntce.com 
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Nil 

  

Dra. Rocío García Costales 

Se otorgó ante mí la Notaria, la presente escritura pública de: DECLARACION 

JURAMENTADA; otorgada por: COMPAÑÍA DESCA HOLDING, LLC: y, en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad 

de Quito, al cinco de febrero del dos mil catorce. 

MN 
y 

    

MA ÍA DÉC cimo sÉPTI 

Nyris y Suecia Esq. 

pra. Rocio Garcia C. 

  

Notaría (Y 

  

Notaría Décimo Séptima A 
Quito, D.M.


